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AMENTO DE EDUCACIÓN

OS:

AUTORIZA HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA, A LA DOCENTE CRISTY
PERALTA BARRAZA.

LA HIGUERA, 3

Lo establecido en el art. 36 bis de la Ley
.070, "Estatuto de la Profesión Docente", modificación contenida en la Ley N°

O, la Circular 520/96 de la Contraloría General de la República, el Decreto Exento N°
de fecha 25.01.2013, que delega funciones en el Administrador Municipal, la Ley
nica Constitucional de Municipalidades, N° 18.695, en sus arts. 10, 45, 46 y 56 y en uso

atribuciones que me confiere mi cargo:

IDERANDO:

ntada por la interesada;

RETO EXENTO: _

La Licencia Médica N° 1-31725852

HI O 1 7 8 6

1.- AUTORIZASE, a la funcionaría que se
a, para hacer uso de la Licencia Médica que se expresa:

OMBRE

.U.T.

ARGO

DE HORAS

ESTABLECIMIENTO

ESDE

ASTA

0 DE DÍAS

LICENCIAN0 1-31725852

sponda y archívese.
* ORDEN DEL ALCALDE"

CRISTY PERALTA BARRAZA

Docente (Proyecto Integración)

44 horas

"Carlos Condell" - Caleta Hornos

22.05.2013

24.05.2013

03 Días

2.- Anótese, comuniqúese a quienes

lORES GONZÁLEZ
dmimjírador Municipal

IZARRO BRUZZONE
prfetario Municipal

stablecimiento.
hteresada.
epto. de Educación. (2)
ecretaría Municipal.
FG/MPB/pW/mvl.
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